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PROYECTO DE DECLARACIÓN

Fundamentos:
SEMANA DE MALVINAS: tendrá lugar en la Sala Mayo de la Ciudad de Paraná desde el 26 al 29 de marzo de 2025, de 09:00 a 19:00 has. Se podrá ver una muestra, proveniente de distintos museos, de elementos que se utilizaron durante la guerra. Se darán charlas acompañadas por audio visuales a cargo de veteranos. Las distintas fuerzas tendrán exposiciones en stand institucionales.
MARCHA DE LAS ANTORCHAS: se realizará el 21 de abril desde las 21 has. Partiendo desde la Catedral por calle Corrientes hasta la bajada donde se encuentra la estatua del Patito Sirirí y se llegará hasta el monumento a los “Caídos en la Guerra de Malvinas” en la Plaza de las Colectividades.  Cada antorcha representa un muerto en combate.
MARATÓN “MALVINAS NO OLVIDAR”: está programada para el 2 de abril con la participación de atletas locales y de otras provincias. Es su 10ma. edición, su importancia y  número de participantes ha venido creciendo año tras año, ganando reconocimiento y prestigio.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA

Artículo 1°) De interés de la Honorable Cámara de Senadores SEMANA DE MALVINAS: tendrá lugar en la Sala Mayo de la Ciudad de Paraná desde el 26 al 29 de marzo de 2025.
 Artículo 2°) De interés de la Honorable Cámara de Senadores MARCHA DE LAS ANTORCHAS: se realizará el 21 de abril de 2025 desde las 21 has. en la Ciudad de Paraná.
Artículo 3°) De interés de la Honorable Cámara de Senadores la MARATÓN “MALVINAS NO OLVIDAR”: programada para el 2 de abril de 2025 con la participación de atletas locales y de otras provincias.
[bookmark: _GoBack]Artículo 4°) Comuníquese al Centro de Veteranos de G   uerra de Malvinas de Paraná
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